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Las últimas reformas agro-pecuarias.

La instancia del Claustro de Profesores de la Escuela
de Zaragoza.

A", de la R.—'Considerando que este documento, aparte de su valor como ac¬
titud social ante las reales disposiciones de Fomento, que tanto han conmovido a
la clase, es una exposición de doctrina pecuaria que señala orientaciones fecundas
a nuestra profesión, hemos decidido insertarlo a continuación :

"Fi Claustro de Profesores de la Escuela de Veterinaria de Zaragoza, que
sigue con verdadera simpatía y ve con profundo agrado la gran atención que el
actual Goiiiernc presta (como antes el Directorio) a las cuestiones agrícolas, fo¬
restales v pecuarias, creando y organizando diversos servicios técnicos y sociales
que dirijan e impulsen estas riquezas patrias hacia una industrialización en la
¡iro'ducción v una comercialización de la \'enta <ie sus productos, r,i semejanza
de lo que vienen haciendo otros países europeos, ha leído ios dos últimos Reales
decretos del veintidós de octuiire próximo pasado {Gaceta de Madrid del 26), uno
creando las " juntas administrativas de servicios agrícolas, forestales y pecuarios"
y otro estableciendo el 'Mnstituto Nacional Agronómico de Investigaciones y Ex¬
periencias", la Real orden de 18 de octuiire último (Gaceta del 29), iniciando
la creación'de ios servicios de "Cátedra amimiante", todos complemento de la
Real orden de 12 de enero próximo jtasado y Real decreto de 20 de junio de 1924,

Los Profesores de la Escuela de Veterinaria de Zaragoza aplauden el fondo
de organización y fomento aigropecuario forestal, que anima a tan interesantes
disposiciones; pero tienen el deiier científico profesional, como técnicos pecua-
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rios iirincipahnente, de hacer algunas aclaraciones y advertencias en cuanto aldetalle de estas futuras organizaciones.
Xo se le oculta a V. í*.. que la jiriinera iniciativa a desarrollar en un acertado|>lan de fomento y mejora ¡lecuaria es prevenir y exterminar las plagas de losganados, que en forma de enferm'edades contagiosas, jiarasitarias v esixirádicas(médico-quirúrgico-obstétricas) diezman los animales útiles v hacen imjxisibletoda explotación zootécnica lucrativa. Es de advertir, que las enfermedades son

tanto más frecuentes y graves en los animales útiles cuanto mavor es la perfec¬ción zootécnica de éstos y cuanto más intensamente se les explota.T.a fecundidad, gestación, parto y crinrza de los ganados, cpie son fenómenosúsiológicos que reali'ztu los animales salvajes o semisalvajes. como si nada lesocurriera, se convierten en graves trastornos patológicos en las razas de animales
industrializados, necesitando la constante intervención de los veterinarios más
es];ecializados en estas cuestiones. Sólo citamos uno de los mil ejemplos, de lapatología veterinaria, que exige la intervención <liaria. directa e insustituible delveterinario.

Es evidente que los estudios \-eterinarios tienen como principal objeto conocer
y curar las enfermedades de los animales útiles al hombre; v no bav^iación delmundo civilizado que niegue esta indiscutible prerrogativa al veterinario, al igual
que se le asigna la misma al médico de las enfermedales del hombre y al ingenieroagrónomo en las enfermedades de las plantas. Jústo es tan racional, y se halla tanbien encajado en el buen sentido de las gentes, ([ue huelga hablar más de ello. T^ara
toflo el mundo, el veterinario es el nu'cliro de los animales útiles.

Pero la ciencia veterinaria noi se limita a estudiar la ])atología de los animales,sino que estudia previamente (por serle indispensable) con el máximum de profun ¬didad toda, la biología normal (Anatomia y Msiología) de ellos, y después la zootec¬nia o explotación industrial de los animales útiles, aisí como la conservación, alte¬
raciones, transformación y venta de sus productos. El veterinario, además de serel médico cirujano de los ganados, es el ingeniero capacitado como nadie parainqmlsar. dirigir y encauzar la explotación de los referidos animales, sugiriendo,
por otra p.arte, nuevas orientaciones y perfeccionamientos industriales, a la par
C|ue nuevos recursos terai>éuticos para curar las dolencias de tan útiles seres.
J'isto no es tan del dominio del público como la acción médico-quirúrgica jiecuariadel veterinario (aun cuando lo ¡iresiente subconscientemente el buen sentido),
¡lero es tan raciona-l. X'adie niega al ingeniero agrónomo el máximum de compe¬tencia científica en la e.x])lotación industrial de las plantas, ni al médico el má¬
ximum de conocimientos científicos jiara. señalar la orientación profesional del
hombre; pues por la misma razón, nadie de recto criterio, no torcido ])or prejuicios
profesionales, ]niede negar al veterinario el máximum de conqxitencia científica
liara dirigir la explotación zootécnica o industrial de los animales. .-Ksi como el
médico es) el biólogo industrial del hombre y los ingenieros agrónomos y de mon¬
tes son los de las plantas, el veterinario es el biólogo industrial de los animales.

Por otra ]iarte, se da el caso de que el veterinario se halla semihrado por todoslos i>uebJos del territorio español, conviviendo con los iiecpieños y grandes gana¬deros y con los agricultores ganaderos, conociendo prácticamente las buenas cua¬
lidades }• lacras de nuestra ganadería, las necesidades que siente, los recursos de
que dispone y los medios prácticos a utilizar inmediatamente para su- fomento y
mejor?. Ies decir, el veterinario no es un teorizante que conoce la ganadería esjia-
ñüla desde su despacho ; es quien la jiulsa a diario, como el labrador tantea sus
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terrenos y cosechas. El veterinario español sintetiza en sí los conocimientos
j-rácticos inmediatos ganaderos con los teóricos tecnológicos, que es el desidera¬
tum para poder dirigir una empresa zootécnica de fomento pecuario nacional, como
la que ahora intenta el actual Gobierno.

La profesión veterinaria, con sus Escuelas de estudio, sus Colegios provin¬
ciales oficiales, sus distintos cuerpos (Inspectores pecuarios provinciales y mu¬
nicipales, subdelegados, veterinarios militares, etc.) y sus cinco mil veterinarios
constituyen un instrumento valiosisimo de acción y propaganda técnico-i>ecuaria
que el Ministerio de Fomento debe escoger como el medio más eficaz para llevar
a cabo el plan de reorganización y fomento pecuario nacional. Para que él rinda
el, má.ximum de eficacia i)ráctica sólo necesita prestar una ayuda económica más
amplia a sus Escuelas e instituciones, una libertad mayor para organizar sus pla¬
nes de enseñanza ])ecuaria, una coordinación económico tecnológica con los inge¬
nieros agrónomos }• de montes, >•, por último, un intimo enlace oficial con los ga¬
naderos y asociaciones agroi>ecuarias.

Esto seria segujr las acertadas normts de fomento pecuario realizado, hace
muchos años, por Dinamarca, que tiené a la cabeza como directora y organizadora
de esta magna obra nacional a la Real Escuehi de ]'ctcrinaria y Agronomía de
Copenhague ; siguiendo el mismo camino 'Holanda, Bélgica, Alemania, Italia y
Francia, en Luropa ; Canadá y los Estados Unidos en .Américai d'el Norte,

Esta breve exposición de cuanto es y significa la veterinaria en cuestiones de
animalicultura, becha sin el menor asomo de pasión profesional, da^ títulos, más que
suficientes, a dicha ciencia para' figurar como la principal directora y propulsora
técnica de todo «rovinTiento de fomento y desarrollo pecuario nacional.

Por esto, Excmo. Sr., el Claustro de Profesores de la Escuela de Vieterinaria
de Zaragoza ha visto con sorpresa quç en el reciente Real decreto, creando las
Juntas administrativas de servicios rgricolas, forestales y jíecuarios, en su ar¬
ticulo 3,°, secciones 1." y 2,", se omita a los veterinarios como vocales natos técni¬
cos de la Inspección y Patronatos que deben constituirse en algunas ix)blaciones,
para organizar zootécnicamente los servicios irecuarios y después difundirlos
hasta (xmerlosi en manos del ganadero.

También ha visto, con no menos extrañeza, que en el Real decreto creando el
Instituto Nación; 1 Agronómico de Investigaciones y Experiencias, en su articulo
1,", al hablar de la Estación de Patologia pecuaria y la subsección de elaboración
de sueros v vacunas para el ganado, se relega, a último término la intervención
del veterinario; siendo asi que los veterinarios, y nadie más que los veterinarios,
son los que han creado, impulsado y perfeccionado la Patologia pecuariai hasta
convertirla en una verdadera ciencia, que sólo en Veterinaria se estudia a fondo.

No puede nadie, en justicia y razón, defender esta omisión y .ixistergación de
que ha sido objeto la Veterinaria, desixijándola hasta del tesoro científico que
ella sólo posee y ha ehdiorado a fuerza de trabajo, estudio y abnegación: ¡a Pa¬
tología pecuaria.

Cuando algunos profesionales de Agronomia—por fortun;i no son todos, ni
mucho menos—sostienen que es de competencia exclusiva del ingeniero agrónomo
estudiar todas las cuestiones agropecuarias, cometen, a sabiendas, un grave error
científico y técnico, cpie a la larga repercute desastrosamente en la economia ¡De-
cuaria v agrícola.

Tan funesto es para una liuena economia y progreso agropecuario forest;il
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reunir en confuso montón técnico-científico las tres tecnologías agrarias (Agro-
noniia. Veterinaria y Dasonomía), como distanciarlas y oponerlas entre si. Del
grave error agronómico antiguo "de que la Agricultura y la Ganadería eran dos
])roducciones antagónicas" se jiasr, ])or vía de reacción inconsciente, a este otro
error, también agronómico moderno, no menos grave, "que la i\gricultura y Ga¬
nadería son una misma cosa".

Se confunde equivocadamente—creemos que no malévola }• egoistamente—la
íntima relación y estrecho engranaje económico (pero económico nada más) que
necesariamente debe existir entre la explotación de las plantas y la de los animales,
con la diferenciación y esjiecialización científico-técnica que debe existir entre
las tecnologías agrarias.

Sin embargo, se admite como excelente la esi>ecialización tecnológica del cul¬
tivo de las ])lantas en dos grandes ciencias; la Agronomía y la Dasonomía; para
cada una de las cuales e.xiste un grupo de técnicos distintos: ingenieros agrónomos
e ingenieros de montes, respectivamente.

Pues con mrvores motivos y fundamentos científicos y técnicos debe sepa-
rtirse y es])ecializarse (cosa que se halla hecha desde tiempo inmemorial) la otra
tecnología agraria: la Zooncimía, Veterinaria o Animalicultura ; consagrándose a
ella e.xdusivamente sus técnicos, llamados veterinarios.

Hasta los menos versados en Biología saben la. notable diferencia biológica que
existe entre jilantas y animales, lo cual supone, ya en si, métodos v procedimien¬
tos de exi>lotación industrial completamente distintos ])ara las plantas y los ani-
niales, estudios patológicos muy alejados entre si para diagnosticar y curar ks en¬
fermedades de ks ¡llantas y de los animales, y, ¡xir último, conocimientos fun¬
damentales ¡irofundos (botánicos, unos, y zoológicos, otros) muy diferentes para
estudiar y com];render la biología industrial de las plantas y de los animales.

La tecnología encargada de estudie r la e.xplotación industrial de los animales
útiles \- la tecnología dedicada a estudiar la explotación industrial de los rnimales
útiles, constituyen de hedho, de manera inelubitable, dos cuerpos de doctrina cienti-

■ fieos comjiletamente distintos; estudiando la tecnología de las plantas (Agronomía
\ Dasonomía), los ingenieros rgrónomos y de montes; y la tecnología de los ani¬
males, los veterinarios.

.Ambas tecnologías deben hallarse intimamente coordinadas cconómicauicntc:
j'.ero completamente seiiaradas y esjiecializadas técnicamente ; y asi se obtendría
la fórmula industrial agrark^ ideal (fundamento y clave de toda industria) : "uni¬
dad económica y variedad tecnológica".

Este convencimiento, arraigado en nuestro espíritu científico y sancionado por
la realidad, práctica, que nos hace distinguir—sin egoísmos ni codicia profesiona¬
les, con claridad meridiana—cuál es el campo de acción profesional agrario de los
ingenieros agrónomos, cuál el de los ingenieros de montes y cuál el de los vete¬
rinarios, nos incita y obliga a acudir a V. IL, suplicando respetuosamente tenga
el honor de introducir en los Reales decretos de 22 de octubre último, y Real
orden de 18 del mismo mes, sobre cuestiones agropecuarias forestales, las aclara¬
ciones y modificaciones que a continuación exixinemos :

A) En el Peal decreto creando las "Juntas administrativas de servicios agrí¬
colas, forestales y pecuarios", las siguientes:

1." I'.n el articulo 3.", sección segunda 2.": (¡ué se constituyan Patronatos ¡le-
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otiarios en todas las poldaciones que haya Kscuelas de Veterinaria o estaldecimien-
tos ajtropecuarios, indistintamente.

2." Que 'formen jjarte de estos Patronatos pecuarios, como vocales técnicos
natos, además de los que se dicen, un catedrático de veterinaria, un inspector pro¬
vincial de Higiene y Sanidad ])ecuarias y un rejn-esentante del Colegio oficial de
veterinarios de la provincia, alli donde haya ICscuela de Veterinaria., v en donde
solamente haya estahlecimiento agroijecuario, el inspector i)rovincial de Higiene
y Sanidad ])ecuarias y el rejiresentante del Colegio oficial de Veterinarios de la pro¬
vincia.

3." Que donde haya lèscuela de Veterinaria, el catedrático que represente a
ésta en el Patronato, sea el presidente nato de éste, y en las ])ohlaciones en que
haya estahlecimiento agropecuario y Escuela de Veterinaria, al mismo tiempo,
sean ¡presidentes del Patronato ¡pecuario, alternativamente, cada seis años, el re¬
presentante de la Jáscuela de Veterinaria y el director del establecimiento ¡pe¬
cuario.

4." En el articulo 3.", .sección l."; ([ue en la Inspección central de servicios
¡pecuarios sea asesor tccuico y dclcyado el catedrático de Veterinaria que desig¬
nen todas las Escuelas de Veterinaria de Es¡paña, junto con el asesor técnico y
delegado actual director encargado de la Estación ¡pecuaria central, teniendo
las mismas atribuciones que éste.

Pi) En el Real decreto creando el Instituto Nacional .Agronómico de Inves¬
tigaciones y Experiencias, lo siguiente ;

1." En el articulo 1.", sección E®, párralo últi'mo ; que el Reglamento por cpie
ha de regirse el Instituto Nacional .Agronómico de Investigaciones y Experiencias
sea redactado por la comisión que se propone, reforzada con un catedrático re-
¡presentánte de las Escuelas de Veterinaria, el inspector jefe o un inspector pro¬
vincial de Higiene y Sanidad .¡pecuaria, y un representante de los Colegios oficiales
de Veterinarios de España.

2." En el articulo 1.", secciones 2." y 3." ; que la Estación centra,1 de Patologia
¡pecuaria, así como el Laboratorio de elaboración de vacunas y sueros para los
ganados, se halle bajo la inmediata dependencia de la Escuela de Veterinaria, en
Aladrid al igual que sucede en Bélgica, Dinamarca y otros prises, siendo jefe de
la misma un catedrático de Veterinaria o un inspector provincial de Higiene^ }
Sanidad pecuaria, nombrado mediante concurso-oposición. Podo el personal téc¬
nico será veterinario, elegido por concurso-oposición.

3." En el articulo E", sección 3."; que el personal técnico de la suhsección
de Ornitologia se hallará constituido por ¡partes iguales de Licenciados en Cien¬
cias Naturales, veterinarios, ingenieros de montes e ingenieros agrónomos, sien¬
do todo él elegido por concur.so-oposición y ¡xidiendo figurar como jefe cualqu-era
de estos técnicos.

C) En la Real orden creando la: Cátedra arnhukmtc, lo que sigue:
1." Que para la redacción del Reglamentcp de esta Cátedra se sume a la co¬

misión propuesta el catedrático de Veterinaria-que elijan las Escuelas de Vete¬
rinaria.

.Aun saliéndose un poco del marco trazado en la ¡presente instancia, este Claus¬
tro de catedráticos se permite opinar, h.xcnio. Si., que 1rs secciones en que ló¬
gicamente debe dividirse el Instituto Nacional .Agronómico de Investigaciones
V Experiencias, son las siguientes :
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A) Sección agronómica.
R) Sección forestal.
C) Sección pecuaria Zoonómica o Veterinaria.
D) Sección de Biología agraria.
Todas ellas con las subsecciones y dei>endencias necesarias.
La Sección Agronómica, dedicada a la investigación de cuento hace referencia

n la mejora, fomento y progreso de la e.xplotación y cuidados de las plantas útiles,
no forestales, dirigida por ingenieros agrónomos.

1^ Sección Forestal, consagrada al estudio e investigaciones de ti)do Ir, refe¬
rente a la mejora, fomento y progreso de la ex])Iotación y cuidado de las plantrs
forestales, dirigida iior ingenieros de montes.

I.^a SciCción l^ctcrinaria o Zoonóniicfi, e.studiando todo cuanto atañe a la me¬
jora, fomento y progreso de la explotación y cuidado de los animales útiles, diri¬
gida [)or los veterinarios.

I.a Sección Biológica agraria debe rerlizar los estudios cumbres o <le alta in¬
vestigación biológica, con miras científicas aplicadas al ¡n-ogreso técnico de las
diferentes secciones técnico-agrarias, con objeto dé que éstás hagan deducciones
que puedan ser aplicadas directamente a la explotación industrial agraria, v, ade¬
más, recogerá cuantos dstos científicos y estadísticos le proixn'cionen las tres pri¬
meras secciones, con objeto de reunir materiales que. les sirvan para elaborar
ciencia biológica. Debe ser una sección más científica que práctica v será regida
y dirigida ])or Licenciados en Ciencias naturales y fisico-químicas, ingenieros
agrónomos, veterinarios e ingenieros de Montes ; el mismo número de cada una
de estas profesiones. Este Instituto debiera establecer intima relación científica
con Escuelas de Agronomia, Montes y Veterinaria, y relaciones sociales con los
organismos o entidades sociales de estas tres profesiones.

No sería oportuno aquí detallar este plan de organización nacional del Insti¬
tuto Nacional Agronómico de Investigaciones y Exjieriencias, y en general de
toda organización y fomento nacional agrario, i>ero este Claustro vería con gran
complacencia que el Excmo. .Sr. Ministro de Fromento convocase a una reunión
o asambler. agraria, compuesta de los elementos técnicos agrarios (agrónomos,
veterinarios e ingenieros de Montes), más agricultores, ganaderos y entidades
agrícolas }' pecuaris s, para que de ella salieran las conclusiones que determinasen
las normas a seguir en la industrialización de las riquezas agrícola, forestal y
])ecuaria nacionales.

De esta .Asamblea técnico-agraria debe salir el verdadero Consejo superior
agrario, integrado ix)r vocales técnicos de csda una de las tres actividades téc¬
nico agrarias, más los vocales agrojiecuarios prácticos sociales y políticos suficien¬
tes, cuya misión seria cumplir y desarrollar laS iniciativas de dicha Asamblea.

He aqui, Excmo. .Sr., las aspiraciones y deseos del Claustro de catedráticos
de la Escuela de Veterinaria de Zarago'za-, que son seguramente las de todos los
veterinarios españoles, as])iraciones que .son reivindicaciones de derechos que la
Veterinaria reclama respetuosamente, por pertenecerle de hecho (según queda
demostrado), pensando, no sólo en su interés profesional, sino más aún en el re¬
surgimiento agropecuario forestal de España.

Por todo lo expuesto, el Claustro de profesores de la Escuela de Veterina¬
ria de Zaragoza,

.Suplica a V. E. con todo encarecimiento se digne resolver, con su claro cri-
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Iclio \ 1 ecto cspiiitu (Il justicici, l<is cielsl'cicioiics hecliíis en lu [>resente instcincis.
a los Reales decretos de 22 de octubre último y Real orden de 18 del mismo mes.

Es gracia justa y razonable que esjiera alcanzar el Claustro de profesores
de la Escuela de Veterinaria de Zaragoza, del Excmo. Sr. Alinistro de Eomento,
cuya vida guarde Dios muchos años.

Zaragoza. 5 de noviembre de 1926.—Excmo. Sr.: Pedro Mo\ano."

El Colegio de Guadalajara subvenciona mensualmente a su co¬

legiado D. Amancio Martínez, de Almogucra, mientras dure la lucha
que sostiene con el esquirol D. Gregorio García.

El Catedrático.
IV

(.•\ Teótimó).
Continúo, distinguido amigo, 'hablándote de este asunto tan escabroso que co¬

mencé en mis anteriores, y diferido jior necesidades de la; actividad agrope¬
cuaria.

Los eslabones que hacen falta entre el alumno y el catedrático, para que por
el perfecto engranaje de las júezas, la máquina docente produzca mucho v de
líuena calidad, son el personal suhalterno, los internos y los auxiliares.

Empecemos con el personal subalterno. Pocos subalternos hay, pero organi¬
zados de modo que es ])reciso una transformación para la mayor eficiencia jieda-
gógica.

Los cambios de destino, naturales y lógicos, teniendo en cuenta las preferen¬
cias del suhalterno por tal o cual provincia, redunda en perjuicio de la necesaria
especializa ción para un determinado servicio.

Por lo exjiuesto y otras circunstancias, sería preciso ;
1." .Aumentar el jiersonal suhalterno.
2." Suprimir los irrisorios sueldos de 1.000 pesetas.
3." Crear definitivamente el Cuerpo subalterno femenino, formándolo con

las viudas y huérfanas del mismo personal subalterno.
4." Proveer las vacantes por ojxisición en el mismo establecimiento donde

sucedan aquéllas, quedando los nombrados en la situación de inamovibles, aunque
formando parte del Escalafón general de subalternos.

En cuanto a los infernos, insuficientes en no jxicos Centros, adolecen además
d.e un defecto v no es su}'a la culjia ; no tienen la prepairación suficiente práctica.
Y es el cpie el mal procede del principio. Todo ingresado en un Centro superior,
debiera estar iniciado en determinadas cuestiones prácticas; pero, además, inten¬
sificándolas en los primeros años de la carrera. .Así, el estudiante de Farmacia
o el de Medicina, al terminar el segundo curso debiera tener los conocimientos
de un práctico de farmacia o de un enfermero, respectivamente. He aquí una po¬
derosa avuda del catedrático en su labor.

Los A ¡{.villares has visto que son pocos, aunque malamente retribuidos. Son
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los técnicos más dichosos del orbe. ¡lY que aún haya gentes que escandalizadas
(aunque ignorantes) hablen del Auxiliar como de cargo decorativo, que de todo
se ocupa menos de su Auxiliaria !...

Por todo lo ya expuesto en mis anteriores, respecto de his pésimas condicio¬
nes en que se desarrolla la vida del 'Au.xiliar, como del catedrático ; y a fin de
no cansarte más, sólo te diré en sintesis las niedidas que a mi juicio debieran to¬
marse para resolver de una vez el problema del catedrático en su relación con la
enseñanza, tanto desde el ])unto de vista económico, como de todos los que inte¬
gran aquél ; advirtiéndote que el proyecto de disixisiciones es i>ara todo el pro¬
fesorado, y esto por una sola razón: no entiendo casi de clases: toda situación,
cambio o mejora de una clase van unidos indisolublemente a todas las demás, como
eslabones de la cadena. No me llames, jnies. intru.so.

Las medidas son las que siguen :
Primera. Considerando la situación difícil por que viene pasando el profe¬

sorado oficial de los Centros de EbseñaiTza dependientes del Ministerio de Ins¬
trucción pública, se disjxme :

1." Que los sueldos del ])rofesorado auxiliar .serm con, arreglo a la escala
siguiente :

l'jiiversidade.s Instituios
y líscuelas Superiores. y deniAs Centros ([ocei·les.

.\ su ingreso 5.000 pesetas anuales. 4.000 pesetas anuales.
Quinquenios de 500 pesetas,

i la.sta el sueldo máximo de 10.000 ¡mesetas anuales. 7.000 pesetas anuales.

2." Que los sueldos del profesorado numerario sean con rrreglo a la e-scala
siguiente :

.\ su ingreso ..! 10.000 jiesetas anuales. 7.000 pesetas anuales.
Quinquenios de 500 pesetas.

,1." Tanto los profesores numerarios como los profesores auxiliar'es que ten¬
gan hijos legítimos o legitimados, jiercibirán bonificaciones con arreglo a la es¬
cala siguiente :

Por cada hijo, desde el nacimiento hasta la edad de 5 años, 300 pesetas anuales.
Por cadá hijo, desde los 5 años basta; la edad de 12 años, 500 ¡.mesetas anuales.
l'or cada hijo, desde los 12 años basta la mayoría de edad, 600 pesetas anuales.
Segunda. Considerando que el fundamento del progreso en unr determinada

rama del saber es la esjrecialización en la misma, se dispone:
1." Que cada catedrático lo sea de una sola asignatura, anunciándose para

su provisión inmediata las vacantes que se ¡uoduzcan como resultado de esta dis-
])osición y complementarias.

2." Que crda Auxiliar lo sea dé un solo catedrático en todos los Centros
docentes.

Tercera. Que al objeto de aminorar el exceso en el Presupuesto de Ins¬
trucción pública que siqxinen los nuevos sueldos del personal técnico y teniendo
en cuenta la situación actual del Tesoro, se dispone:

1." Que cada catedrático, universitario o no. además de la asignatura de que
es titular ahora, lo sea en adelante de igual asignatura en otro Centro docente
distinto al en el que sirve, y en caso de no ser posible porque su disciplina no se
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estudie sino en un solo éstahlecimient-o docente, realice una labor equivalente a
la cátedra doble, por miedlo de cursos de viulgarización y extensión universitaria.

2." Que todo Centro docente o Facultad con número exiguo de alumnos, se-
gvm los datos ye recogidos oficialmente (a exceixdón de las Escuelas Normales),
sea sui)rimido.

Cuarta. Considerando las deficiencias actuales en muchos de los locales des¬
tinados a enseñanza, dejjendientes del .Ministerio de Tnstrucción pública, se dis-
]>one :

1," One se cedan a la mayor brevedad los edificios que pueda haber no utili-
zables actualmente, de])endientes de otros .Ministerios, al de Instrucción ]>ública,
en todas aquellas poblaciones en las que e.xistan Centros de en.señanza ruinosos
o inservildes,

2." Se consignarán cantidades en los ])resupuestos del Estado para construc¬
ciones docentes, en ningún caso menores de diez millone.s de pesetas cada año.

Quinta. Considerando cpie son precisas algunas medidas que completen la
])rotección del Estído a la función docente, la más imi>ortante de una nación, se
dis];one :

1." Que el ingreso en el ])rofesorado se efectúe en todos los casos por el
cargo de ]>rofesor auxiliar, proveyendo en todos lovs casos entre auxiliares las va¬
cantes de profesor numerario.

2." Que debiendo ser el Estado el único capacitrdo y responsable de la en-
señairza- de la Nación, queda sui)rimida la en.señanza no ofidial en todos los Cen¬
tros de Enseñanza superior y secundaria.

,C" .Se crearán becrs ¡jara todos los alumnos [lobres o incapacitados, de no
ser becarios, para asistir a las clases oficiales.

4." Se simplifica el burocratismo en los Centros docentes, para lo que se dic¬
tarán las medidas oirortunas a fin de que desrparezca el complicado expediente
actual para matrículas, grados, solicitudes, cuentas de ingresos y gastos, etc,

5," 'En toda capital donde ha}'a más de un establecimiento de enseñanza oficial
se establecerá un centro administrativo común a todos los Centros docentes.

6." Todas las ¡dazas actualmente vacantes de profesor auxilirr en los Cen¬
tros de enseñanza oficial, como igualmente las que resulten jxira el cumplimiento
del apartado 2," de la disposición ¡irimera se proveerán mediante concurso de mé¬
ritos entre los au.xiliares temporales o interinos de los establecimientos oficia¬
les y todos los profesores titulados de en.señanza ¡rrivada con más de dos años de
ejercicio,

7," IMdas las plazas actualmente vacantes o de nueva creación en las Es¬
cuelas de Primera enseñanza se proveerán mediante concurso entre los actuales
maestros, y en el caso de no quedar cubierto el número de vacantes, se proveerán
éstas entre Bachilleres después de un año de práctica en una Escuela Nacional,

8." Todo alumno de un Centro de enseñanza abonará anualmente por un
solo concepto, el de inscripción, el dolde del importe actual por todos conceptos,

9," Se instalarán a la. mayor brevedad ])or el íMinisterio de instrucción pú-
l.'lica, las Casas oficiales de Estudiantes para el internado en las mismas.

Tales medidas para remediar la actual difícil situación en la enseñanza, ¡raigo
a tu consider.ación, querido Teótimo,

y haciendo punto final,.. ¡>or ahora, sabes es tu siempre lerl amigo,
'El que fué rural.
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UN BANQUETE

El homenaje a D. Dalmaclo García Izcara.
\'A día lo de noviembre se celebró, conforme estalla anunciado, el banqueteen honor del ilustre director de la Escuela de Veterinaria de .Madrid, I>. Dalma-cio Grrcia Izcara, con motivo de su actuación brillantísima en el Consejo de Ins¬trucción, que ha culminado por ahora en la derogación del artículo 12 del Realdecreto de Ailba, dando rsi satisfacción definitiva a una de las aspiraciones nicásfervientemente sentidrs por la clase veterinaria. El acto tuvo lugar en el restau¬

rant Alolinero, acudiendo ciento catorce comen.sales, estando representadas lasEscuelas de Veterinaria en las ]>ersonas de sus directores, los veterinarios civiles v
los militares, los inspectores pecuarios, suhdelegados, los alumnos de Ies Escue¬
las, niuchps Colegios_ oficiales de Veterinarios y amigos particulares por una muvdistinguida y numerosa concurrencia, A\ lado del homenajeado tomó asiento el
Dr. Suñer, Consejero de Instrucción pública y ponente en la Cuestión de la de¬
rogación del articulo 12,

El banquete, excelentemente servido, transcurrió en medio de la más gratacordialidad,
" I'd .Sr. Campos, secretario del Colegio de Aladrid, leyó al final las adhesiones
recibidas, que fueron muy numerosas _v de calidad. Seguidamente se levantó el
Sr. Castro y Valero, que leyó unas ciu:rtillas ofreciendo el banquete al Sr, GarcíaIzcara, cuyos relevantes méritos enumeró, terminando felicitando con entusiasmo
al Dr. Suñer por su informe. Fué muy aplaudido,

ivl Sr. Alartin, presidente de la Asocirción de Veterinarios municipales, pro¬nunció un di.scurso muy elocuente, de admiración ])or la labor del Sr, García
Izcara.

El .Sr. Pérez (D. .Agapito), en representación de los veterinarios civiles de Ala¬drid, también en atinado.s conceptos, subrayó el a])oyo que sus representados ofre¬cen en todo momento al homenajeado,
I'll Sr, .Alarcón, catedrático de la Escuela <le VeteriiiEiria de Madrid,

en calurosos y sentidos párrafos hizo una hermosa apología de su ilustre conqxi-
nero y prodigó rihundantes elogios al Dr. Suñer, projjoniendo que los Colegios deA^'eterinarios le nombraran síkío de honor. Eos concurrentes ovacionaron al señor
Alarcón por su discurso.

Por invitación de la Comisión organizadora hablaron los Sres, Aforros, Rin¬
cón, Orensanz y .Armendáritz,

La oración que i)ronunció el Sr, Alorros causó muy buen efecto al ¡xjuer demanifiesto su gratitud de discijiulo, ])ara quien fué uno de sus más queridos einolvidables profe,sores.
El Sr, Rincón se adhirió al acto en nombre de los veterinarios militares,
I'hi re]H-esentación del CuerjX) de Higiene Pecuaria tomó la. palabra el señor

Orensanz, cuyo discurso fué una defensa de la labor de los inspectores itecuarios,
que hasta ahora, no ha alcanzado de los altos líderes el premio merecido, mon¬
tras otras profesiones se ven atendidas dentro de un cami)0 como el zootécnico,
fine los ])ecuarios conocen y estudian con mejores títulos. Tuvo cariñosas frases
de encomio para la personalidad del Sr. García Izcara, y le ¡ridió interpusiese su
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valioso concurso para reparar el olvido- en que se tiene a los pecuarios. Fué muy
aplaudido.

Después hizo uso de la ])alabra el Sr. .'Vrmendáritz. Dijo que se asociaba al ho¬
menaje, felicitando al autor de la derogación del artículo 12. Trató del intrusismo
de otras clases, animando ? todos i)ara el esfuerzo con objeto de luchar por de¬
fender el ]>atrimonio de la Veterinaria. .Aprovechó la ocasión para indicar al doc¬
tor Suñer, fundador de la Fscuela Nacional de PuericultuiT, la necesidad de que
se dé cabida a los veterinarios en ella ¡lara ejercer el debido control en la leche
(jue ha de suministrarse a los niños del establecimiento. Terminó deseando que
muy pronto se registren otros é.xitos profesionales como el que entonces se fes¬
tejó. F,1 Sr. .Armendárit'z estuvo muy elocuente.

El discurso que a continuación jironunció el Sr. Moyano fué una de las notas
más simpáticas de la fiesta, ]>or la nobleza y el entusiasmo que puso en sus pala¬
bras. Des])ués de felicitar al Sr. -García Izcara, manifestó el estado actual de la
jirofesión veterinaria, asediada por la acometividad pecuaria de los ingenieros
agrónomos. Probó, de modo irrebatible, cómo el veterinario es el más capacitado
de todos los profesionales para dirigir la e.xplotación de la ganadería nacional.
También dirigió breves palabras de agnrlecimiento al Sr. Suñer por la deroga¬
ción d'el articulo 12.

F.l Sr. Rueda recogió la. alu.sión que se hizo a la memoria de Turró, v dijo
([ue apadrinaba la propuesta de nombrar socio de honor del Colegio de Barce¬
lona al Dr. Suñer.

.M levantarse a hablar el Sr. Suñer los concurrentes le tributaron una cálida
ovación. Comenzó diciendo que se congratulalia de asistir a aquel importante y
bien merecido homenaje a 1). D'almacio García Izcara. Ensalzó su labor científica
y ]>rofesional y desarrolló de modo notable la significación de algunas frases es¬
cuchadas a los distintos .oradores y dirigidas a él, como gratitud, justicia y hom¬
bres de presa. Dijo que él era el verdaderamente agradecido por la cortés y cari¬
ñosa invitación de que había sido objeto, sintiendo gran satisfacción por convi-
A'ir en aquellos momentos con une clase tan alta y respetable, sentándose al lado
del hombre más eminente entre los veterinarios esjiañoles, cuya actuación sólo
merece la gratitud de todos. En este país, donde la influencia es el motor d-e las
acciones, él había informado lejos de todo compromiso, -hasta el punto que segu¬
ramente el Sr. Izcara esjieraria con natural emoción el informe, pues con una de¬
licadeza que le enaltece, ñafia le dijo ni nada, le pidió. En el silencio de mi des¬
pacho pesé el valor de las palabras y de los razonamientos de la instancia, y emití
el informe rindiendo el debido culto a. la justicia. Y como el liacer justicia no
pasa de ser cumplir con el deber, no merezco vuestra gratitud. '1 erminó el señor
Suñer su magnífico discurso ofreciéndose a los -veterinarios jiara trabajar en el
logro de sus legítimas reivindicaciones.

.'VI levantarse el Sr. García Izcara, todos los concurrentes en pie le hicieron
objeto de una- clamorosa ovación. Visiblemente emocionado habló de lo que fué
la Veterinaria en el pasado siglo, comi>arándola con la situación actual.. .¡Minucio¬
samente relató Iri génesis del Cuerpo de l íigiene Pecuaria. Recordó el Decreto de
.Alba que reorganizó los estudios veterinarios, y señaló la' gratitud que se le debía
a, su autor. .Aludió a multitud de asuntos profesionales en los cuales ha interve¬
nido, V refiriéndose a la enseñanza en las Escuelas de Veterinariai dijo que la la-
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I)(ir de los i)i-ofesores era de aplaudir por la al)iieg-ación y asiduidad que revelan,
en contra de lo que z veces se cree jxrr ahí.

C.oncluvó dándole las gracias más cordiales al .Sr, .Suñer v abrazándole en nom¬
bre de la Veterinaria. (Grandes aplausos).

L·l Sr. (DrensaiTz cerró el acto ¡«"oponiendo a los comensales se pidiese al Go¬
bierno la concesión de la Gran Cruz de Alfonso Xll i)ara el Sr. Tzcara, como
])remio a su labor de cuarenta años en la enseñanza.

En resumen: un acto memorable, de franca camaraderia. de los que dejanhuella imborr.-ble; digno de la ¡jersonalidad eminente del homenajeado.

Un resumen histórico de ias obras de
Anatomía veterinaria españoias

Fijar lo que e.s. y lo que significa el libro,
como medio de que deîcieuda cl abrumador
porcentaje de analfabetismo cu España, con
tendencia a que cu no lejano día nos veamos
libres de esa vergüenza nacional ; señalar su
eficacia cu la cultura y su poderosísima in¬
fluencia pedagógica en los diversos centros
de enseñanza, son bastantes alicientes y mo¬
tivos para que en el libro veamos algo grato
y consolador para nuestros espíritus de pa¬
triotas y de hombres amantes del humano
saber.
Amemos, pues, al libro con el fervor más

acendrado, con la estimación más exaltada ;
considerémosle como nuestro más fiel amigo,
bien dispuesto a desterrar "de nosotros las
brumosas atmósferas de nuestra igttorancia,
dándonos a conocer nuevos horizontes de
verdad y de belleza, al cumplir la doble e im¬
portante misión que todo libro satisface, aun¬
que en grados diferentes: enseñar y deleitar.
Llamado por la misión docente que des¬

empeño en esta Escuela de Veterinaria, a
decir la influencia que el libro ha tenido en
los avances y progresos de la Anatomía des¬
criptiva. Embriología y Teratología, procu¬
raré hacerlo en forma sumaria, para así ale¬
jarme de la monotonía bibliográfica, por una
parte, y por otra, de fatigar vuestra bené¬
vola atención.

¿ Qué libros nacionales de Anatomia Vete¬
rinaria han sido publicados?
Antes de mencionarlos, permitidme deciros

(|ue es a uno de los padres de la Medicina,
al gran Galeno, a quien debemos los prime¬
ros libros estudiando ías partes componentes
del cuerpo de los seres superiores.
Mas como su espíritu batallador por un

(I) Tomado del not ihie üiseiu'so que leyó luie.s-
tio querido amigo D. .íoaquin Gonzáie/, García on
la fiesta del l.iPro celehratla en la l-isruela de N'ete-
rinaria de Madrid.

lado y su admirable temple de investigador
por otro, le volcara, no en las prácticas de
disección en el hombre, que a ello se opo¬
nía el espíritu religioso, tan dominante en

aquella época, que consideraba una profana¬
ción el hacerlo, y sí en la investigación or¬
gánica de los animales, y entre éstos los
más asequibles, que son los domésticos ; re¬
sultó que la obra galénica tuvo influencia
decisiva en el origen o fundación de la Ana¬
tomía Veterinaria.

Transcurre un lapso de tiempo larguísi¬
mo. que se extiende desde el año 131 de
nuestra Era cristiana hasta el siglo diez y
seis, sin que se tenga noticia de publicacio¬
nes de Anatomía. Llega el i'dtimo tercio del
siglo diez y ocho, fecha de creación de Es¬
cuelas de Veterinaria en diferentes, países y
en España, la nuestra, la de Madrid. En
esta época, y muy anterior a ella, en los paí¬
ses cidtos figura la profesión encargada de
atender a la curación de las enfermedades
de los animales domésticos ; existe la Albci-
tcria. Epoca es esta que debe señalarse
con piedra blanca en nuestra profesión.
Causa asombro considerar las numerosas

obras de All>eitería entonces escritas y publi¬
cadas. Aún mayor admiración se siente por
las singulares condiciones literarias que las
avaloran y la abundante y selecta doctrina
médica que contienen, demostración palma¬
ria del relieve que alcanzara la cultura de
aquellos Albéitares.

La intensa labor de estos publicistas fué
admirablemente secundada [wr aquellos pro¬
fesionales. los Albéitares. los que, por cier¬
to. nos legaron muy estimables cualidades que
imitar. Ellos sintieron los más grandes amo¬
res por la profesión que ejercían, de la que
procuraban hacer gala y pública ostentación,
y por su cultura y por su honradez social
y profesional tanto se destacaron, que tan
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altas cualidades sirvieron para conseguir
granjearse la estimación y consideración de
todos sus. conciudadanos.
Ya en su actuación docente de esta Es¬

cuela de Veterinaria de Aíadrid, el primer
libro de Anatomía Veterinaria aparece. Su
autor fué D. Guillermo Sampedro (1), de
voluntad bien templada para la enseñanza
de la cátedra. Fué autor de numerosas pu¬
blicaciones, mejorando obras, de Albeitería,
como la del célebre Cavero. El año 1834
publicó una obra titulada " Elementos de
Anatomía general y descriptiva", de la que
tira en el año dos. ediciones. Esta obra se

edita en octavo menor.

El año 18S2, mejora la obra con una se¬
gunda edición, o mejor tercera, denominada
"Tratado elemental completo de Anatomía
general y descriptiva", en tres tomos. En
el primero trata de partes anatómicas gene¬
rales de la organización y conceptos gene¬
rales- de biologia. En él segundo tomo se

ocupa del estudio detallado de los órganos,
huesos y músculos, en los tratados de osteo¬
logía y miología. En el tercero, y por este
orden, estudia la neurología, aparato diges¬
tivo. respiratorio, circulatorio, urinario y ge¬
nital. Digno de mención es que ya en e.sta
edición aborda D. Guillermo Sampedro el
estudio diferencial de los órganos en todas
las especies, domésticas, incluso en las aves.
Por último, aparece otra edición de ■ esta

misma obra el año 186S, siguiendo la misma
marcha en el estudio de los órganos y con
doctrina igual que la anterior.. Figura, pues,
con singular relieve D. Guillermo Sampedro
en la historia de la Veterinaria nacional, y
como anatómico dejó, en las páginas de sus
libros, estela luminosa de su gran valía. Con¬
tribuyó con sus publicaciones a acrecentar
la cultura anatómica de los albéitarcs y de
sus numerosos alumnos, los primeros veteri¬
narios españoles. Campean en sus numerosas
publiaciones lo e.scogido del lenguaje, la clari¬
dad y concisión, cualidades de singular estima¬
ción en las obras didácticas. Llenó plenamente
el difícil cometido de pedagogo, y por eso en¬
tiendo que la memoria de tan preclaro cate¬
drático debe eternamente perdurar entre los.
estudiantes de nuestras Escuelas.
En 1872, D. José Quiroga y González, ca¬

tedrático de Anatomía descriptiva, también
de esta Escuela de Veterinaria, da a luz otra
obra titulada "Elementos de Anatomía des¬
criptiva de los principales animales domésti¬
cos". Esta obra, editada en 4." menor y con
468 páginas, representó, bajo el aspecto de ge¬
neralizar el estudio anatómico, a diferentes

(I) Aiiterioriiiente D. Segismundo Midiit.s publi¬
có l-;ieinento.s de Veterinaria , en cuyo lilu-o .se dan
couocinnenios de. Anatomía eleuiontai.

especies domésticas, un positivo avance, un
verdadero progreso en la pedagogía anatómi¬
ca. Epoca es ésta en la que la enseñanza mc-
morista impera en los centros de enseñanza,
ausentes nuestros alumnos del anfiteatro, y por
ende de las enseñanzas prácticas de Anatomía :
de la disección. El corto número de páginas
de que la obra consta y la muy concisa des-
cripión con que estiidia los' órganos, justifíca¬
lo su autor con estas palabras : " Convencido
como estoy de que los alumnos en general
aprenden las lecciones, tanto mejor cuanto
.sean menos los renglones que tengan que es¬
tudiar, be procurado compendiar cuanto me ha
sido posible, dejando muchas indicadas sola¬
mente para ampliarlas en las explicaciones
de la cátedra".
En armonía con este criterio sólo se ocupa

del estudio de la organización de las especies-
tipos, dejando de hacerlo en los- pequeños ru¬
miantes carnívoros y aves. Para evitar el ex¬
cesivo coste del libro omite las ilustraciones
del mismo, intercalando en sus páginas tan sólo
los grabados de e.-queletos del caballo, buey'
perro y aves.
Aunque estimando algún tanto exagerado y

duro el juicio crítico que de esta obra hizo
D. José RülxTt y Serrat, autor de otro trata¬
do de Anatomía, de que nos ocuparemos en
seguida, no dejaremos de consignarle. Dice
así: "El carácter que distingue, por otra par¬
te, al libro de D. José Quiroga y González,
dejando a un lado las pésimas condiciones ex¬
ternas del mismo, es un estilo confuso y obs¬
curo que aumenta considerablemente las difi¬
cultades de este estudio, ya de suyo árido y

complicado".
Por esta obra estudió Anatomía en esta Es¬

cuela el que os está molestando, así como los
veteranos y sabios compañeros de más de cua¬
renta años en la enseñanza aquí presentes, y
seguramente no habrán olvidado lo difícil
que nos fué comprender, por sólo su lectura,
la exacta característica de los numerosos y

heterogéneos órganos que integran la organi¬
zación de los animales domésticos.
Gomo seguramente recordarán cómo las ta¬

les <lesventajas se esfumaban cuando verda¬
deramente entusiasmados escuchábamos las ad¬
mirables lecciones, acaso del más sabio de los
catedráticos de Anatomía tiuc han pasado pol¬
las ïèscuelas de Veterinaria de nuestro país,
del que en vida se llamó D. Santiago de la
Villa y Martin.
Menudo de cuerpo, enjuto, muy animoso y

expansivo, de imaginación viva, meridional,
dotado de inmenso talento que le concedió
singular renombre en el mundo culto y sirvió
para que se le abrieran las puertas de las cor¬
poraciones sabias, alcanzando el honroso ga-
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lardón de llegar a la dirección de esta Es¬
cuela : sus bellas descripciones de Anatomía,
sobre conseguir hacerlas asequibles a las in¬
teligencias más obtusas, a todos uos conmo¬

vían, nos cautivaban, permitiéndonos saborear
al lado del bien decir, las grandes verdades
(|ue culminan en la Anatomía filosófica o trans¬
cendental.
Tal fué nuestro llorado maestro, cu\-a muer¬

te llorada fué también por las clases humildes
de los barrios de la plaza de la Cebada y de
Ismbajadores. en donde fué popular y querido.
\ como broche que cierre estas pobres,

pero sentidas manifestaciones, encaminadas a
honrar su cara memoria, haré esta rotunda y
categórica afirmación : la de que si no publicó
obra al.guna de Anatomía descriptiva (lo hizo
de Anatomía general y exterior de los anima¬
les domésticos), en cambio la supo enseñar
como pocos, y que de haberse propuesto, de
haberlo querido, nadie le hubiese aventajado
en publicar obra de Anatomía, de literatura
más rica y dêpurada, cuanto plena de verda¬
des profundas, claras y recreativas.
Daremos por terminada nuestra modesta in¬

tervención en esta solemne Fiesta del Libro,
con un sucinto estudio crítico de la obra de
Anatomía del que fué dignísimo Catedrático
de la Tíscuela de Zaragoza, D. José Robert y
iSerrat y con la mera enunciación nuestra, co¬
mo autor de obras de Anatomía, límbriología
y Teratología.

Pin 1876 y en Zaragoza, publica el Sr. Ro¬
bert una obra titulada "Tratado de Anatomía
de.scriptiva de los animales domésticos".

Pin 1901 sale a la luz la 2." edición de esta
obra.

fudiscutiblementc', este libro vino a cnri-
(|ueccr la literatura Veterinaria nacional. Las
fuentes en que bebiera el autor la doctrina,
son por demás abundantes y cristalinas. Es
en la obra cumbre de a<iuella época en la que
encuentra su sed satisfecha de publicista ana¬
tómico : en la obra del gran anatómico fran¬
cés. Mr. Chauveau. Ingenuo y de suyo modes¬
to. el Sr. Robert nos dice en el prólogo de
su Anatomía "que la publicación de la obra
de Chauveau fué para nosotros una luz vi¬

vísima (|uc nos (lió a conocer nueva vida, et¬
cétera".
Obra de más de ochocientas páginas en 4."

mayor y de impresión esmerada, tan exce¬
lentes condiciones concuerdan con el empleo
del método pedagógico tradicional de apara¬
tos orgánicos y con tratar con bastante ex¬
tensión el estudio de los órganos. Además el
libro abarca, aunque en forma abreviada, la
Phnbriología general, y hállase acrecentado su
mérito positivo por los numerosos grabados,
reproducción de los que figuran en obras ex¬
tranjeras. preferentemente en la de Chauveau.

Piste libro de Anatomía descriptiva de don
Jo.sé Robert y Serrat, de condiciones peda¬
gógicas muy meritorias y de selecta doctrina,
es. indiscutiblemente, mejor que todas las
obras anteriormente publicadas.

No.sotros que tuvimos el honor de conocer

y tratar de.cerca a tan esclarecido maestro
y sabíamos que su gran saber le adquiriera
en el diario hojear del mejor, del más admi¬
rable y verídico de 'todos los libros de Anato¬
mia. el cadáver, no jtodemos explicarnos cómo
no se descosió de Chauveau, llevando a las
páginas de su obra algo, bastante, personal
en ideas y en grabados.
En 'esto se encuentra el principal reparo

(|ue nos consentimos hacer. No obstante, pron¬
tos siempre a rendir culto a la verdad, con¬
signamos que con la publicación de esta obra
resultaron favorecidos nuestros estudiantes.
Como la tantas veces repetida Aiiatomia

del Sr. Robert dejara por tratar la caracte¬
rística común' o general de los órganos, el
(|ue os viene molestando hace rato, y siendo
catedrático de la Escuela de León, publicó
una obrita de 112 páginas, en 4.o, titulada
■■(ieneralidades de Anatomía descriptiva ve¬
terinaria".
En 1900 y estando en el mismo centio do¬

cente, imprimió otra obra denominada "Ana¬
tomía comparada de los animales domésticos".
Pin 1914 y .siendo catedrático de Madrid, apa¬
reció la segunda edición.
Y. por último, publicó en 191,3 la 1." edi¬

ción de "Teratología Veterinaria", y la 2."
en 192S. — Joaquín Gnit::á¡C£ García.

Informaciones diversas.
Informaciones oficiales.

Ministerio de Instrucción pública.

PERM'JTAS ENTRE CATE-
DRATICQS' :

En virtud de Real orden comunicada, se

accede a lo solicitado por D. Moisés Calvo

Redondo y D. Cristino García Alfonso, dis¬
poniendo se nombre por permuta, Profesor
numerario de,Patologia médica. Terapéutica
farmacológica y Medicina legal de la Es¬
cuela de Veterinaaria de Zaragoza, a don
Moisés Calvo Redondo, y Profesor nume¬
rario de Patologia quirúrgica. Operaciones.
Anatomía topográfica y Obstetricia del re-
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l'crido Centro docente, a D. Cristino Garcia
Alfonso, debiendo continuar amboS' profe¬
sores en el percibo de los haberes que ac¬
tualmente disfrutan.
Por virtud de otra Keal orden idéntica se

accede a lo solicitado por los profesores nu¬
merarios de las Escuelas de Veterinaria de
Peón y Zaragoza, respectivamente, D. In¬
dalecio Hernando Martin y D.' José Marcos
Rodriguez, nombrándoles por permuta, al
primero, profesor numerario de Parasitolo¬
gía, Bacteriología y Preparación de sueros
y vacunas de la Escuela de Veterinaria de
Zaragoza, y al segundo, profesor numerario
de Enfermedades infecto-contagiosas. Inspec¬
ción de carnes, etc., -de la Escuela de León.

ELEVACIÓN DE LOS DERE¬
CHOS DE EXPERIMENTACIÓN

Por Real orden comunicada, fecha 28 de
octubre, se dispone q'ue en lo sucesivo los
alumnos de las Escuelas de Veterinaria de¬
berán abonar la suma de 7'50 pesetas por
asignatura, al objeto de atender a las prác¬
ticas de enseñanza que determina la Real or¬
den de 16 de agosto de 1923.
Los derechos c|ue hasta ahora se pagaban

eran de 2'50 pesetas por asignatura.

CAPORIT Desinfectante, Cicatrizante y Desodo-
p rizante sin rival,Dayor La Química Comercial y Farmacéutica,

S. A., Apartado 280, Barcelona.

Ministerio de la Gobernación

MAS SOBRE LA UNIÓN NA¬
CIONAL DE VETERINARIOS
DE ESPAÑA

Una Real orden inédita de 4 de noviembre
desestima la instancia suscrita por D. José
López Sánchez, D. Agustín Martín Campón
y D. Victoriano Medina Rodríguez, en la
cual formulan la renuncia de los cargos de
la Junta directiva de la U, N, de V, de E,
La Real orden en cuestión considera que,
di.melta la antigua Asociación Nacional "Ve¬
terinaria Española, no procede apelar al ar¬
ticulado de su Reglamento para aducir ar¬
gumentos de autoridad ; que la R, O. de 28
de septiembre iiltimo fué dictada a petición
de dos de los tros firmantes "de la instancia
citada, sin que en la petición hicieran notar
más que la incompatibilidad de uno de los
individuos del Comité central : que los fines
concretos que se señalan en la R, O, de cons¬
titución de la U. N, V, por su carácter al¬
truista y beneficioso para la clase, no puede
.ser objeto de susceptdiilidades y rencillas de
grupo, puesto que ello revelarla miras egoís¬

tas en oposición al espíritu de amor y sa¬
crificio que debe inspirar a quienes traten de
guiarla y defenderla.

Notas sueltas.
LA VISITA DE LOS DIREC¬
TORES DE LAS mSCUELAS
AL MINISTRO DE EOMENTO

Aprovechando su coincidencia en Madrid,
con motivo del ban(|uete a D, Dalmacio G.
Izcara, los cuatro directores de las Escue¬
las de Veterinaria hicieron una visita al Mi¬
nistro de Eomento para manifestarle la in¬
quietud y el malestar que sentía la clase ve¬
terinaria por no hal>er sido representada
adecuadamente en las i'iltimas disposiciones
agro-pecuarias. El señor Ministro les res¬

pondió en el sentido de que por parte de los
Poderes públicos no habla existido ánimo de
herir los prestigios de una clase tan útil para
la ri(|ueza nacional, como lo es la de Veteri¬
naria, y diciendo que estaba dispuesto a ha¬
cer cualquier aclaración a dichas disposicio-
ne.s. Se mostró algo sorprendido de la acti¬
tud, de los veterinarios, pues creía que en el
dominio de las cuestiones de patología pecua¬
ria ya había tomado algunas determinacio¬
nes contando con los veterinarios', pero los
visitantes le indicaron que eran también los
asuntos de fomento pecuario los que reque¬
rían la intervención del veterinario, según se
prueba en la razonada instancia elevada por
la E.scuela de Veterinaria de Zaragoza y por
otras Escuelas y entidades.
La comi.-ión salió muy bien impresionada

de su entrevista con el señor Ministro de Fo¬
mento,

Es de justicia hacer notar que en esta oca¬
sión las Escuelas de Veterinaria se han co¬
locado a la vanguardia del movimiento pro¬
vocado por las innovaciones legislativas pe¬
cuaria- del Ministerio de Fomento, Sin nin¬
gún género de estimulo extraño, las cuatro
Escuelas han coincidido en su linea de con¬

ducta y no han perdido el tiempo para di¬
rigirse cuantti antes a los altos Poderes, Su
campaña no quedará reducida a esto sola¬
mente, sino que -por todos los medios legales
posibles procurará seguirla hasta lograr el
fin deseado, aparte de iiue ofrecerán su con-
curs'o a otras agrupaciones veterinarias que
laboren en el mismo sentido.

Es nece-sario destacar este gesto de las
E.scuelas de Veterinaria, para que se ente¬
ren todos y sé den cuenta de que son algo
más (|ue cadáveres irresucitables, como
creen algunos.
También tienen su corazonciti^ cuando hace

falta.
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COLKGrO DE GUADALAJARA
Se ha renovado la Junta Directiva. (|U0-

dando constituida en la siguiente forma :
Presidente, D. Antonio Lamela, Diputado

provincial.
Vicepresidente. D. Angel Martin Puebla,

Inspector provincial pecuario.
Secretario, D. Ramón Pérez Muñoz.
Tesorero. D. A'fanuel Román.
Vocales. D. Leoncio Ricote, D. Diógenes

Imna, D. Francisco Espeja.
Entre los acuerdos tomados por este Co¬

legio se hallan el de subvencionar mensual-
mente a un colegiado del mismo, mientras
dure la lucha que sostiene con un csquh'ól,
y el do abonar a la viuda o familia del com¬
pañero que fallezca 2.000 pesetas, Ínterin no
se halle constituido el Montepío general o
provincial (este último, en estudio), bien so¬
los o bien reasegurados con algún otro Colegio
o entidad dedicada a esta clase de seguros
o pensiones de viudedad, inutilidad, vejez,
etcétera.

Merece toda suerte de elogios la valiente
actitud del Colegio de Guadalajara, (|ue de¬
searíamos fuese imitada por los demás Co¬
legios.

CERTAN Extermina con toda segu idad las chin-
P cties y parásitos,
DSysr La Química Comercial y Farmacéutica,

S. A., Apartado 280, Barcelona.

vacantes:

Se anuncian por se.gunda vez las plazas de
titular 3' pecuaria de Monreal de Ariza (Za¬
ragoza).- con 600 y 365 pesetas, respectiva¬
mente de sueldo anual, advirtiéndose que el
agraciado tendrá (|ue residir en dicho pueblo,
y podrá contratar las igualas de unas ,300 ca¬
ballerías. Solicitudes basta el 5 de diciembre.

Se anuncia por tercera vez la titular de
Arándiga (Zaragoza), dotada con el sueldo
anual de 600 pesetas. Solicitudes hasta el 5
de diciembre.

Se anuncian por segunda vez las plazas
de titular y pecuaria de Las Pedrosas (Za¬
ragoza), dotadas con 600 y 365 pesetas, res¬
pectivamente. de sueldo anual. Solicitudes
basta el 6 de diciembre.
Titular y pecuaria de Villoldo (Palència)^

desempeñadas interinamente, con 600 y 365
pesetas, respectivamente, de sueldo anual, pu-
diendo el agraciado contratar la asistencia
de los ganados con los vecinos. Solicitudes
hasta el 6 de diciembre.
Titular de Valle de Oro (Lugo), dotada

con el sueldo anual de 1.000 pesetas. Será
preferido el que hubiese prestado servicios
en dicho municipio, y tendrá la obligación
de residir en la capitalidad del mismo. So¬
licitudes hasta el 8 de diciembre.
Titular y pecuaria de Vellisca (Cuenca) y

<lel inmediato de Saceda Trasierra, con 60Ô
pesetas la primera y la segunda con arreglo
a tarifa. iSolicitudes documentadas hasta el
12 de diciembre.

■Se anuncia la vacante de la agrupación de
Arlanzón (Burgos).

SUEROS

VACUNAS

De la casa Meister-Lucius para apli¬
cación veterinaria.

La Química Comercial y Farmacéutica,
S, A., Apartado 280, Barcelona.

VACANTES. E(N I.A PROVIN¬
CIA DE ZARAG(.)ZA :

Alconchel de Ariza con sus anejos Cabo-
lafucnte, Torrehermosa y Sisamón con 7.50
pesetas y 365 pesetas.
Monreal de Ariza con 600 pesetas y 365

pesetas.
Chiprana con 600 pesetas y 365 pesetas.
Ibdes con sus agregados Campillo de Ara-

.gón y Jaraba. mancomunados con la asig¬
nación anual de 750 pesetas y 365 pesetas,
.satisfechas entre sus tres pueblos por tri¬
mestres vencidos.

ÜDYLEN Cura sarna y eczemas.
„ La Química bmercial y Farmacéutica,
Dâysr s. A,, Apartado 280, Barcelona,

SESIÓN SOLEMNE DE LA "SO¬
CIÉTÉ CENTRALE DE MEDE¬
CINE VETERINAIRE"
Nuestro director. D. Pedro Moyano, ha re¬

cibido, como miembro correspondiente que
es de esta Sociedad, una invitación firmada
por el presidente Dassouville y el secretario
Cesari, para asistir a la solemne sesión que
celebrará aquélla el 2 de diciembre próximo
en su domicilio, bajo la presidencia de los Mi¬
nistros de Instrucción pública y de Agricul¬
tura. El orden del dia comprende : alocución
de Mr. Breton, vicepresidente; elogio del
profesor Chauveau. por el profesor Maignon,
de la E.-xuela de Veterinaria de Alfort, e in¬
formación general del Concurso, por mon¬
sieur Chretien, secretario anual.

El Sr. Moyano ha enviado un expresivo
telegrama de adhesión a tan brillante solem¬
nidad veterinaria.

Zaiagoza, — Iminenla del Hospicio proviiiciai.


